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DE L A P R O V I N C I A DE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios recibau los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá, hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarfin de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Sé publica todos los días excepto los festivos 

Sé suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a< semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar fa suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Numero suelto, veinticinco céntimos de peseta-

ADVERTENCIA EDITOEIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de ínteres particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes afto. y se 
abonaran con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A U T E O F I C I A L 

8. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q- D . g.), S. M. la Eeina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe.de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. ^ 
í Gaceta del día 8 de octubre de 1926.) 

Ministerio déla Gobernación 

REAL OBDEN . 
limo. Si . : Numerosa e importan

te representación de la producción 
ganadera nacional ha solicitado del 
Grobierno so establezca el régimen 
'asa mínima, con carácter tempo-
ifti, para el comercio de carnes de 
cerdo, fundando su petición en Ja 
necesidad y conveniencia tte evitar 
especulaciones fáciles de este co
mercio y evitar asimismo que los ga-. 
i!aderes, fint© el temor de cotizacio
nes vuinosflsrabandonen la cría y 
coba del referido ganado, despren-
'Uéndose de él a cualquier precio, 
como lo indican las ventas a tipos 
Wjcs, ya iniciadas en distintos mer-
'•adoa. . 

La Jimia Central do Abastos, per
severante en su criterio y normas, 
ya aplicados cu otras ocasiones y a 
"tros productos, después de exarni-
11 fu1 dicha petición, lia considerado 
•-'Hta clase de medidas justificadas 
fiando haya que conjurar crisis in
minentes en cualquier sector de la 
producción nacional, debiendo de 
>,'r aprovechadas como plazo de des-
níUiso qtt0 permitan mejorar e in-
'ensifienr la misma y llegar con 
^lo al abaratamiento y normal des
envolvimiento del comercie y a que 

los productores se basten a sí pro
pios para su defensa, sih necesidad 
de amparos tan frecuentes por par
to de los Poderes públicos. 

La tasa mínima y máxima se fija 
por el momento para Afadrid, y su
cesivamente se determinaran por la 
Dirección general de Abastos, pre
via propuesta de las Juntas provin
ciales 'respectivas, las que corres
pondan a otras plazas, a fin de que 
estén en armonía con los modalida
des de cada una de ellos. 

En su virtud, y de acuerdo coa 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Abastos. 
• S. M; el Rey (q. D.'g.) ha teni
do a bien disponer;. 
• Artículo 1.° Hasta el 15 de di
ciembre del año corriente se esta-, 
blecen con carácter obligatorio, pa
ra las carnes de ganado de cerda, 
los precios siguientes: Mínimo, 3 
pesetas; máximo, .3'30 pesetas kilo 
canal en el Matadero de Madrid, y 
los de 2*80 pesetas, precio mínimo, 
y 3 pesetas el precio máximo, desde 
aquella fecha' hasta terminar la 
temporada de sacrificio. 

Dentm de los quince d/as do la 
pvtb'icacióu do esta Real orden, las 
Juntas provinciales de Abastos, es
pecialmente aquellas que tengan 
gran consumo o producción de esta 
clase de ganado, propondrán la ta
sa mfuima y máxima correspondien
tes, y la Dirección general de Abas
tos resolverá, dictando las disposi
ciones necesarias para cada una de 
ellas. 

Artículo 2.° Las transaciones que 
se hagan en estas carnes a precios 
inferiores o superiores a las tasas 
establecidas, serán consideradas co
mo especulación abusiva en artícu
los alimenticios, conforme a lo de

terminado en el párrafo tercern del 
articulo 2.° del Real decreto de 3 
do noviembre de 1923. Cuando la 
inú'ftcción sea por transacción in
ferior a la tasa mínima, la sanción 
recaerá sobre el comprador, y cuan
do esto sea por transacciones supe
riores a la máxima, sobre el ven
dedor. 

Los descuentos oficiales autoriza
dos por la costumbre en las distin
tas plazasj como son los que se ha
cen poi* exceso do peso de la res, 
entre' otros, no serán fconsiderados 
como infracción de la tasa mínima. 
. - Articulo 3.° La Dirección.gene
ral de Abastos^ .dictará las reglas 
precisas para Ja aplicación de Ja 
presente Real orden, quedando fa
cultada para fijar las tasas en otras 
plazas y mercados, así como para 
solucionar cuantos incidentes se 
presentaren con motivo de lo dis
puesto en í'sta Real disposición y 
para determinar los precios de ven
ta al detall, si por elevación injus
tificada de los mismos o especula
ción abusiva se hiciera necesario. 

Artículo 4.° La presente Real 
orden entrará en vigor a Jos quin
ce dias de publicada en la Gaceta 
de Madrid, desde cuya fecha regi
rán los precios señalados para todo 
el expresado ganado que se sacri
fique en el Matadero de Madrid y 
su provincia, sea cualquiera la fe
cha del contrato de adquisición y 
las condiciones do éste. 

Do Rí*al orden Jo digo V. I . para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
—Madrid, 2 de octubre de 1026.=s= 
Martínez Anido, 
Señor Director general de Abastos. 

(Gaceta del día 3 de octubre de 1926.) 

| A d i v i í n i s t r a c i ó n 

P r o v i n c i a l 

Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 

El artículo 93 de la vigente Ley 
del Timbro publicada en la Gaveta 
de Madrid-número. 140, correspon
diente al día 20 de mayo último, di
ce lo. si gn i en te: ' 

Artículo í)3. Para la justifica
ción de.la propiedad del ganado que. 
se expresa a continuación, se esta
blecen guías que estarán sometidas.; 
al impuesto con arreglo a la siguien
te 'escala:.\..; '*.'.' ' *''; ••; :'' • '• ' 

«Primera víase. —Timbro, de 120 
pesetas, para los toros que se lidien 
en corridas. 

tieijunda dase* —Timbro de 110 
pesetas, para caballos de carreras y 
«sport», de más de tres años y me
nos de diez, y para novillos que se 
lidien en novilladas. 

Tercera clase.—Timbre de 55 pe- -
sotas, para el ganado mular, tam
bién de lujo y de la misma edad; 

Cuarta clase. —Timbre de 11 pe
setas, para el ganado caballar de 
todas clases, dedicado a corridas de 
toros y novillos. 

Estas guías se renovarán siempre 
que el ganado cambie de dueño. 

Dicha» guías se extenderán pre
cisamente en los efectos timbrados 
que a dicho fin establecerá el Minis
terio de Hacienda, y serán autoriza
das por la Guardia civil en la for
ma que se determine por el Ministe-
de la Gobernación. 

Las transmisiones del ganado no 
comprendido en la escala anterior, 

j cuando se verifiquen con motivo de 

t 

una feria o mercado comarcal, esta
rán sujetas al impuesto del Timbre, 
conforme a Ja siguiente escala; 

1 



C ti A N T I A 

Desde 25 a 250 pesetas de precio. 
- 250,01a 500 ' — 
- 500,01 a 1.000 — 
- 1.000,01 a 2.000 -
- 2,000,01 en adelante — 

0,60 
1,20 
2.40 
6,00 

12.00 

Se exceptúandelimpuestoestable-
cido en la escala anterior: 

1. ° Las transmisiones cuyo pre
cio no llegue a 25 pesetas, y 

2. ° Las que se realicen en ferias 
y mercados locales, que tengan lu
gar más de tres veces por año en un 
mismo término municipal., 

El importe del impuesto anterior 
ae satisfará por medio de documen
tos timbrados que expenderá tam
bién el Estado, y en el que se con-
aígaaráu la clase y características 
del ganado que se transmita, auto
rizándolos el vendedor. 

Dichos documentos tendrán el ca
rácter de títulos de propiedad délas 
reses a que afecten, pudiendo enco
mendarle su expedición a los A.yun-
tamien'tos," que percibirán en este 
caso un 25 por Í00 de su importe, 
en concepto de participación.» 

En su virtud, y con arreglo a lo 
dispuesto en el último párrafo de di
cho árticúló,;he acordado: Que dea-. 

; de " esta, fecha sé encarguen, los1 
Ayuntamientos -•de1 la - .expedición 
de todas las guías ~qúe no estén com
prendidas en las; cuatro; primeras 
clases, que quedan a cargo de la 
Guardia civil , ên las, condiciones 
que determina el citado párrafo. 

Lo que ae hace público en este pe
riódico oficial,.para general oonoci-
iniento, y en especial de los Sres A l 
caldes de esta provincia. 

León 6 de octubre de 1926. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

CIBCULÁB 
E l Sr. Teniente Coronel; primer 

Jefe de la Guardia civil de esta pro
vincia, participa que según le co
munica el Comandante del puesto 
de Valderas, la pareja de aquel 
puesto, compuesta de los guardias 
1.° y 2.° Luciano Sánchez y Pedro 
Lozano, que el día 2 del actual v i 
gilaban el tren núra. 101 del ferro
carril secundario de Kioseco a Pa
lanquines, que tiene su llegada al 
citado Valderas a las 14,58 horas, 
en el trayecto comprendido entre 
dicha villa y Campazas, encontró 
en uno de los coches de segunda una 
cartera, de badana, que contenía 
150 pesetas en un billete de 50 y 4 
de 25, sin otros documentos más que 
un billete de una Báscula de peso 
de Madrid, que dice se pesó el día 
1-12 26, y un anuncio de una casa 
de perfumería de Madrid (La Flori
da), cuyo hallazgo hfzose público 

entre los viajeros del. mismo coche* 
restantes y personal del tren sin 
que nadie manifestara ser de su pro
piedad, por lo que fué recogida di
cha cartera.y cantidad por la citada 
pareja, que dió cuenta a su regreso 
y se halla en aquel puesto a dispo
sición de quien acredite ser su dueño. 

; Lo que se hace público en este 
' periódico oficial para general cono-
' pimiento. 
¡ León, 8 de octubre de 1926. 
I El Gobernador, 
¡ José del Rio Jorge 

¡ / ANUNCIO ' '•. 
' Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de acó-' 
píos y su empleo de los kilómetros 
16 al 21 de la carretera de La Mág-

^ dalena a Bel monte,. he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de agosto de ~ 1910 hacerlo 

' público para que los que crean deber 
Hacer alguna réclámación contra el 
contratista D . José Castillo López, 

' por daños y perjuicios; deudas1 de 
jornales y materiales, accidentes del 
traBájo^y demás qué de las obras sej 
deriven, lo hagan', en los Juzgados 

| municipales de los términos .en "que 
radican' las obras, .que:son los 'de* 

' Láncara y Los Barrios de Luna, en 
...un plazo de veinte días, debiendo los 
, Alcaldes de dichos términos intere-
; sar de aquellas Autoridades Ja entre-
: ga de las reclamaciones presenta-
1 das, que deberán remitir a la Jefa-
; tura de Obras públicas en esta cápi-
I tal, dentro del plazo de treinta días, 

a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN. 

León, 6 de octubre de 1926. 
i £1 Gobernador, 

Jo$é del Rio Jorge 

j O B R A S P U B L I C A S 
Nota-anuncio 

j A G U A S 
i Visto el expediente incoado a íns-
; tancia de D. Baldomcro García, vo-
, ciño de Caboalles de Abajo, solici-
Í tando el aprovechamiento de 1.000 
j litros de agua por segundo del río 
\ Vega del Palo, en término de Ca-
' boa!les de Arriba: 

Resultando que, a los efectos del 
i articulo 10 del Jl. D. de 5 de sep

tiembre de 1918, se anunció la pe
tición en el BOLKTÍ.V OFICIAL del día 
21 de junio de 1920, presentando el 

peticionario el proyecto correspon
diente a les obras, sin ningún otro 
en competencia: 

Resultando que, a los efectos del 
articulo 15 de la Instrucción de 14 
de junio de 1883, se anunció de 
nuevo esta petición en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 10 de noviembre de 
1920,. remitiéndose copia de este 
anuncio a la . División Hidráulica 
del Miño y al Alcalde de VilIabÜno, 
contestando la primera que en nada 
afecta esta petición al plan de obras 
hidráulicas del Estado: 

Resultando que, durante el pe
riodo informativo se presentaron 
dos reclamaciones de la Junta Ad
ministrativa de Caboalles de Arriba 
y otra del vecino de Villager don 
Francisco Martínez, a las que con
testó el peticionario dentro del pla
zo reglamentario. 

Resultado que, verificada la con-
froutación del proyecto sobre el te
rreno por el Ingeniero encargado, 
esté.manifiesta en su informe, que 
pueden realizarse las obras queso 
proyectan sin ningún inconveniente: 

Considerando que, én la tramita
ción del expediente se ha observa
do lo ordenado en las disposiciones 
•vigentes: V 

Considérando que, es un deber 
de la' Admnistráción favorecer el 
establecimiento de industrias que 
como; la présente han de contribuir 
áí adeláuto y progreso de .los pue
blos y fomento;dé la" riqueza públi
ca; de acuerdo^con lo informado por. 
el Ingeniero autor .de; la'confronta-
ción, el Consejo de Fomento -y lá: 
Comisión provincial,' he dispuesto 
se acceda a lo solicitado bajó las si
guientes condiciones: 

!•> Se autoriza, aJD. Baldomero 
García,; vecino de Caboalles de 
Abajo, la deriy ación del 1.000 l i 
tros de agua por segundo de tiempo 
del arroyo Vega del Palo en tér
mino de Caboalles do Arriba, paró 
la obtención de fuerza motriz con 
destino al alumbradoy energía eléc
trica de sus explotaciones de car
bón situadas en las proximidades 
del aprovechamiento. 

2. a Las obras en cuanto no se 
opongan a estas condiciones se eje
cuta irán con arreglo al proyecto pre
sentado suscrito en Madrid a 10 de 
julio de 1920, por el Ingeniero In
dustrial D . Félix Gómez Verdugo. 

3. a La coronación de la presa 
estará ciento setenta y dos metros 
veintiséis centímetros más alta que 
el paramento superior de la impos
ta de aguas arriba del pontón sobre 
el río Vega del Palo en la carretera 
de Caboalles a San Antolín de Ibias. 

4. a El concesionario queda obli-
giirlo a ejecutar las obras necesarias 
pnra el cumplimiento de la Ley y 
Reglamento de Pesca. 

5. " Una comisión compuesta por 
nn Ingeniero de la División Hidráu

lica del Miño y otro del servicio 
Agronómico de esta provincia de
terminarán si las aguas que afluyen 
del arroyo Fleitina al de Vega del 
Palo, son suficientes para los riegos 
actúales afectados por estas obras 
o, de lo contrario, fijarán la forma y 
cantidades que el concesionario de
ba dejar para respetar dichos apro
vechamientos. 

6. a £1 concesionario ejecutará 
en debidas condiciones todos los pa
sos de arroyos y caminos. 

7. a La Administración del Es
tado se reserva el derecho a tomar 
por los medios y en los puntos que 
estime más convenientes, en forma 
que no perjudique a Jas obras ejecu
tadas, los volúmenes dé agua nece
sarios para la conservación de las 
carreteras y caminos vecinales cons
truidos o que sé coustruyan en las 
proximidades. 

8. a El Estado, no responde de 
que el i-fo Vega del Palo, lleve eii 
cualquier tiempo y eñ el sitio de 
la toma, la cantidad de . agua con
signada en la condición primera, 
una vez deducida la necesaria para 
el aprovechamiento dé los riegos 
que ya existen. . 

9. a Las agitas serán devueltas 
al río en el.mismo estado de pure
za e igual; cantidad en que fueren 
tomadas, sin mezcla (Je sustancias 
perjudicialesÑavlá- salud pública, a 
la yegétación 0:a la'.pescá^' x - ' 

;•-• 10. ' -Sr él concésibnario-'no-.uti-
1 izara toda la fuerza al. objeto que 
la destina, llevará -el v sobrante'a-la 
red general de distribución de ener
gía eléctrica;que, se establezca me
diante las condiciones que rijan pa
ria la ntilizacióu de Ja misma-

11. Las obras se ejecutarán ba
jo la" inspección-de la Jefatura de 

: Obras públicas a la que deberá dar . 
cuenta el peticionario de su pritici-
pio y terminación, dé la: cual se le
vantará acta que sometida a la apro
bación de la Superioridad será re
quisito previo para hacer uso de 
la concesión ; 

12. Todos los gastos que origi
ne el replanteo, inspección y recep
ción de las obras, serán de cuenta 
del concesionario. 

13. Las obras comenzarán den
tro del plazo de seis meses y termi
narán en el do treinta, contarte^ 
ambos desde la fecha do su conce
sión en firme. 

14. No podrá variarse la natu
raleza del aprovechamiento ni nin
guna de sus condiciones sin previa 
autorización de la Superioridad. 

15. Esta concesión se otorga 
por el plazo de setenta y cinco aíios, 
contados desde el comienzo do 
explotación que empezará a contara 
desde el día siguiente al en que ^ 
comunique al interesado la aproba
ción del acta de reconocimiento fi" 
nal, concediéndole permiso p"1'11 
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jioner las obras en explotación, 
transcurrido el plazo de concesión 
revertirán al Estado todas las obras, ' 
maquinaria, líneas do transporte 
y demás elementos de explota
ción pertenecientes al concesiona
rio, según determina el B . D. de 
10 de noviembre de 1922̂  

10. Esta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que la Ley general de obras 
públicas fija para esta clase de con
cesiones, sin perjuicio .de tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad, con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que dictadas 
en lo sucesivo le sean aplicables, y 
siempre a título precario, quedan-
rlo el Ministro de Fomento en l i 
bertad para modificar los términos 
do esta concesión, suspenderla tem-. 
poralineute .o hacerla cesar definiti
vamente si asi lo juzgase convenien
te para el buen servicio y seguri
dad pública, sin que el concesiona-
rió tenga por ello derecho a indem
nización ni limitación álguna de 
tiempo de uso por tales résolucio-., 
nes. . • • : :. 
• 17r Será obligación del conde-

sipnarjo lo .ordenado en las. dispo
siciones siguientes: ,, - .'; 

a) E. 1>. de 20 de junio de 1902 
y R. 0.."de 8 julio del mismo año 
referentes;al contrato de trabajo.. ; 

b) ' ' Iiey deProtección ala Indus-; 
.tria Naoióüal'de 14 - dé febrero de 
1!)Q7"y sil r Reglamentó 'de 23"de.fe-' 

.tótt^.de;i908Ty^MlU;goli6••del•mi^• 
mojiftq",-l'2 .de:n)arzo;dé".19Q9.y .22 
(le jutiió dé'dé 1910; > " • 

18. "El incumplimiento de cüal-
<|UÍ6ra.dé estas condiciónos;por. par
to ¿'del; coocesipnario.idorá' lugar.» 
la caducidad.' de la cmioésión. con 
nricglo a lo dispuestó en la-legisla
ción vigente para las concesiones 
ilu Obras públicas. 

Lo qiiei se hace piiblico en. este 
perióciico oficial pava que las perso-
IIUH ó entidades que se consideren 
nerjndionAoB puedan recurrir con
tra osta resol ación dentro de los. 
plazos reglamentarios. 

León, 27 de septiembre de 1926. 
El Gobernador civil interino, 

Tektforo Gómez Núñei 

DELEGACIÓN 
DE CRÍA CABALLAR 
1>E L \ P l lOVISCI i DE USON 

Circular 
En cumplimiento do lo prevenido 

en el art. 2." del Reglamento do 
¡'«radas particulares de sementales 
"probado por Real decreto de 26 
de diciembre de 1924, se hace saber 
por 1» presento a todos los paradis-
Ia'S ganaderos y demás personas a 
'i'"»» pueda interesar, que antes del 
'"a 15 de noviembre próximo veni
dero, han de remitir sus instancias 

dirigidas al comandante Delegado 
do Cría Caballar, solicitando la 
apertura de sus paradas, especifi
cando el número de caballos o gara-
ftones de que conste la parada, con 
las reseñas detalladas de los mis
mos, acompañando certificación de 
Sanidadexpedida por el Inspector de 
Sanidad e Higiene pecuaria. 

En cuanto a los paradistas esta
blecidos en años anteriores y que 
deseen continuar ejerciendo su in
dustria con los mismos sementales, 
lo solicitarán también del Delegado 
de Cría Caballar por medio de ins
tancia y antes de la mencionada 
fecha, acompañando certificado de' 
Sanidad do los reproductores. 

Todas las solicitudes que se reci-. 
ban después de la indicada fecha 
del lo de noviembre, no surtirán 
efecto alguno por oponerse a ello el 
Reglamento. 

León 7 de octubre de 1926.=E1 
Comandante-Delegado, José Pérez 
Olea. 

DON .PÍO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
INGENIERO JKFE DEL DISTRITO H I -

. NKRO DE ESTA PHOVIN01A. L 

- Hago saber: Que por D.-Frantiisr 
co' Ólego, vecino de' Paradela del 
Río, se ,,ha présentado'jen1 el Go-' 
hiernb' civi); dé esta'/jmmnoiá en él 
día 10'del mes ̂ de julio, a las nueve,' 
una solicitud dé registro pidiendo 
14;'pertenencias para la mina de hié-
r w llamada í7wieí77o;.sita.en él para-
jé Ágadáñ,-término de Yaldecañá, 
AyuhtamieíUo; de Pónferrada. Ha
ce lá designación de las citadas 14 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomat ó. como punto de partida 
él ángulo S. O ¿ de la casa derruida 
de los herederos dé Antonio Prada, 
y desde él.se medirán 100 metros al 
N . E. y. se colocará una estaca auxi
liar; do ésta 300 al S. E., la 1."; de 
ésta 200 al S. O., la 2.a; de ésta 700 
al N . O., la 3.*; de ésta 200 al 8. E., 
la 4." y de ésta con 400 al 8. E., se 
llegarH" a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
pros^ute edicto para que eu el tér
mino de susenta días, contados des
do su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
quo se coLisMeraren con derecho al 
todo o partu del terreno solicitado, 

según previeinj el art. 28 del He-

El expediente tiene el núm. 8.362 
León 22 de septiembre de 1926.= 

Ph Portilla. 
* * » 

Hago saber: Que por D. Augel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D . Marcelino Suárez, 
vecino de Barco de Valdeorras, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 3 del mes de 
septiembre, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo la demasía 
de hulla llamada l . * demasía a Litio 
Ltimeras, sita en el Ayuntamiento de 
Fabero. Hace la designación de la 
demasía citada,en 1 a forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas L i l h Lu-
meras, Laura núm. 5.340 y Flora 
número 5.384, quedando cerrado el 
perímetro de la demasía solicitada. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero.. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para _ c[ue en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha,' puedan presentar en el 
Gobierno civil ~ sus oposiciones los 
que se consideraren con' derecho. al 
todo Ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Real ordea de o de septiem
bre de 1912. - ; - . . , v / ; : < 

•V El expediente tiene el núm! 8.371; 
- León, ,30" de septiembre de 1926. 
—Pió Portilla. "'; " 

COLEGIO DE MEDIOOS 
DE L A PROVINCIA DE LEOfl 
, ,Se hace saber, a los Sres. Médicos 

que ejercen la profesión en esta pro
vincia de León, que por el término 
de ocho días, a contar desdé el que 
tenga lugar la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
que queda expuesto al público mé
dico eu el local del Colegio, Plazue
la del Cid, 8, el repartimiento de la 
contribución industrial profesional, 
confeccionado por el Colegio Oficial 
de Médicos, que tengo la honra de 
presidir, a fin de que los contribu
yentes puedan informarse y formu
lar, las reclamaciones que crean con
venientes. 

Dicho reparto, confeccionado para 
el segundo semestre del corriente 
año, podrán examinarlo en dichos 
días, de cuatro a seis de la tarde. 

León, 30 de septiembre de 192t¡. 
ss=El Presidente, Faustino Bardón. 

glíuiuMito y Real orden de B de sep-
tioiubre da 1912. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Acordado por el Ayuntamiento 
que presido en sesión extraordina-
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ria celebrada el día 2 del actual, 
acogerse al régimen de carta auto
rizado por los artículos 142 y suce
sivos del Estatuto municipal, pero 
exclusivamente en cuanto al orden 
económico a que también se hace 
extensivo por el art. 57 del Regla
mento sobre organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos, fué 
redactado por la Comisión de ha
cienda el proyecto de Ja menciona
da carta sobre las bases previamen
te aprobadas por .ia Corporación, 
cuyo acuerdo y proyecto de carta 
procedentes en toda su integridad, 
se hallan de manifiesto al publico 
durante treinta días, para que los 
habitantes en el término puedan 
formular reparos y, reclamaciones. 

Igualmente se hace público por 
térmfno de ocho días, a los mismos 
efectos de reclamaciones, quo a 
instancia de D. Arsenio Moriin, ve
cino de León, se acordó concederle 
una parcela de terreno sobrante de 
vía pública, no edificable, do 20 me
tros cuadrados, al proeio de 3 pese
tas uno, y que resultaron por alinea-, 
ción de la calle en quo SÜ halla 
enclavada uiia . casa-molino del soli
citante con la que.linda el expresa- ' 
do solar. 
- Cuyo importe de 60 pesetas in
gresará en Arcas municipales por 
cuenta dejos créditos presupuestos 
en el capitulo 2.?, art. 3.° del que 

; Armunia 6 de octubre do '192G.M 
E l Alcalde, Fernando lusa; • 

Alcaldía corntitucional de • : 
' 1 - Balboa 

Hallándose vacante la pln¡ta- de " 
Médico titular e Inspector munioí--
pal de Sanidad de este Avunta-
miento, con él sueldo anual de 
1.250 pesetas incluido el 10 por 100, 
con la. obligación de fijar su resi
dencia, en este mismo pueblo de 
Balboa, y asistir a 100 faunhas po
bres, reconocimiento ¡do Quintas y 
expedir las certificaciones de defun
ción gratis. 
. Los aspirantes podrán presentar 

sus solicitudes en esta Secrotaría, 
dentro del plazo de treinta días, 
acompañadas de la correspondiontes 
documentación acreditativa. 

Balboa 2 de octubre de l'i ' iG.— 
El Alcalde, Jesús Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se anuncia vacante la plaza de 
Médico titular e Inspector mnnioi-
pal de Sanidad de este Municipio, 
de nueva creación, servida interina
mente para proveerla en propiedad, 
con el sueldo anual do 1.500 pese
tas de beneficencia y 150 do Ins
pección . 
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£1 plazo para solicitarla, es «1 de 
treinta días y seri condición prefe
rente haber prestado servicios en el 
Municipio. Las solicitudes serán 
dirigidas a la Alcaldía.. 

Quintana del Marco 30 de. sep
tiembre de 1926. '«El Alcalde, Pe 
dro Vecino. 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Formada la matrícula industrial 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio semestral de 1926, se halla ex
puesta al público durante el tiempo 
reglamentario para oir reclaciones. 

San Esteban de Nogales, a 2 de 
octubre de 1926 .»El Alcalde, José 
Calvo. 

Afoaldla comtitucionald* 
Turcia 

En cumplimiento del artículo 577 
y siguientes del vigente Estatuto 
municipal, se hallan-expuestas al 
publico por término de quince dias^ 
en la Secretaría, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejerci-

. cío de 1925-26; durante cuyo plazo, 
pueden examinarlas los vecinos y 
formular las reclamaciones que esti
men justas. 

-Turcia 6 dé octubrei-de .1926.=»E1 
Alcalde, Ramón Gayoso. ¿f-

. , ; Alcaidía comtitucional de " ̂  
". : Valencia de D . Juan ; \ 

Por acuerdó dé. la Goinisión per
manente y para su provisión en pro
piedad se anuncia vacante la plaza 
do Médioó - titular de"1 este Ayun
tamiento, dotada con el - sueldo' 
anual de 2.500 pesetas pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos, más 250 que como 
Inspector municipal de Sanidad le 
corresponde percibir a dicho titular 
las quo se satisfacen por afto. 

Durante el plazo de treinta días a 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, los aspirantes habrán de pre
sentar sus instancias en esta Alcal
día acompañadas de copia auto 
rizada de su título profesional, 
certificado de antecedentes penales 
y de conducta, y cuantos documen
tos crean necesarios presentar los 
interesados además de los anterior
mente expresados, todos ellos se 
hallarán debidamente reintegrados 
con arreglo a la Ley del timbre 
vigente. 

El Ayuntamiento se reserva el 
derecho o i'ncuitad do elegir entre 
los licitadores, o desestimarlas ins
tancias presentadas que crea conve
niente . 

EsLo anuncio se hace sin perjuicio 
de lo que resulte on los recursos que 
D. Eulogio Alonso Loronzaua tie
ne entablados contra acuerdo dt¡l 
Ayuntamiento Pleno acordando ju 

bilar a dicho señor por encontrarse 
comprendida esta jubilación dentro 
del Reglamento orgánico de em
pleados técnicos de este Ayun
tamiento. 

Valencia de D. Juan, 1.° de octu
bre de 1926.—El Alcalde, Guiller
mo Garrido. 

Alcaldia constitucional de 
Villdbraz 

Fijadas por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamien
to las cuentas municipales del mis
mo, correspondientes al ejercicio de 
1925-26, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio por 
término de 15 días, para que, los 
habitantes del término' municipal, 
puedan oxamínarlas y hacer las re
clamaciones pertinentes durantes 
dicho plazo y ocho días más, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal y pasado dicho 
plazo, no sé admitirá ninguna. ' 

Villabraz, 1.° de octubre 1926.— 
El Alcalde, Vicente .Merino. •-

Administráción-
de Justicia 

. TRIBUNAL PROVINCIAL 
l í E . LO ; JCÓWTKKCIÓSO - A D i a H l S n Á t l T O / 

; px LKÓK v-;l'S'.^V''-
; - Habiéndose interpuesto: 'por;] 
Letrado^.I^í^i^áo^Alciiiso^ejpL nom?' 
bre dé D. Genaro Torre Rodríguez, 
recurso contencioso-admiriístrafci vo' 
contra, acuerdo de la Junta vecinal 
de VUlamoros de Mansilla, hacien
do cargo al recurrente de 8.742,25 
pesetas y desestimando la solicitud 
del recurrente . contestando fa los 
cargos formulados; de conformidad 
con lo prevenido en el árt. 36 de la 
Ley de lo Contencioso administra-; 
tivo, se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la ádministrációá. 

León, a 23 de septiembre de 1926. 
El Presidente, Erutos Rocío. = £ 1 
Secretario, Tomás de Lezcanb. 

Habiéndose interpuesto por don 
Augusto, Martínez y Román, Pro
curador, en nombre de la Compañía 
Anónima «Cementos Cosmos», re
curso contencioso - administrativo 
contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-administrativo provincial de 
2!) de mayo último, desestimando la 
reclamación formulada por la enti
dad recurrente, contra el reparti
miento de utilidades formado por la 
Junta general de Comilón; de con
formidad con lo que previene el 
art. 36 de la Ley reguladora del 
ejercicio de la jurisdicción conten-
cioso-adintnistrativa, so hace públi

co por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la admi
nistración. 

León, a 29 de septiembre de 1926. 
E l Presidente, Frutos Recio.—El 
Secretario, Tomás de Lezcano. 

* Habiéndose interpuesto por el 
Abogado D. Alfonso de XJreíla. 
recurso contencioso-administrativo 
en nombre de D . Rosendo Diez 
Rivas, vecino de Valdefuentes del 
Páramo, contra acuerdo del Ayun
tamiento pleno de Soto de la' Vega 
de 16 de agosto último, declarando 
nulo el dé 16 de julio por el que se 
nombró al recurrente Secretario del 
referido Ayuntamiento; de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 36 . de la .Ley por que se rige el 
ejercicio de la jurisdicción. conten-
cioso-administratíya, se hace públi
co para conocimiento de los que 
teniendo interés directo en el nego
cio, quieran coadyuvar en él a la 
administración. ; . 

"León, a 29 de séptiémbre de 1926. 
EL Presidente, Frutos Rec io .»E1 
Secretario, Tomás de Lezcano. :' 

Juzgado de 1 ,a Instancia de Vitteifran* 
' : V ,ca delÉierzo * j 

Don Luis Gil M.ej uto, Juez . de. pri-., 
mera Jiistuncia de esta villa y su 

". partido. " . - " 
Hago saber: Que en la demanda 

ejecutiva promovida :por ,el- Procu
rador D . Luis López Reguera, â 
nombre propio, y al, de J>. Santiago 
Abel la González, vecino de Candín, 
contra D . A.ntohio'Cabamllas Blan
co, residente en esta villa, sobre 
pago de diez y siete mil pesetas* in
tereses y costas, se saca a pública y 
primera subasta, por término de 
veinte días, la mina embargada al 
D. Antonio Cabamllas Blanco, enya 
subasta tendrá lugar «1 día diez de 
noviembre próximo, a hora de las 
once, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado;- advirtiéndose que no se 
admitirá, postura que no cúbralas 
dos terceras partes de la tasación; 
que no existen títulos de propiedad 
más que la escritura pública de cin
co de julio de mil novecientos vein
ticinco, por la que se disuelve la so
ciedad que entre ejecutantes y eje
cutado, habían constituido, y se 
hace cargo el D . Antonio Cabani-
llas, de la misma, la que se le adju
dica en pleno dominio, quedando 
como único y exclusivo dueño, cons
tituyendo esto señor hipoteca espe

cial a favor de aquéllos sobre la alu
dida mina; que para tomar parte en 
la subasta, será necesaria la consig
nación por los lie i t adores del diez 
por ciento dé la tasación, siendo la 
mina que se subasta Ja siguiente; 

Una mina de plomo, nombrada 
«Luisa*, expediente de concesión 
número 8.011, en término de Teje-
do, Ayuntamiento de Candín, en 
paraje nombrado Acebolín, de cin
cuenta y seis pertenencias, qne CÓIUT 
ponen quinientos sesenta mil metros 
cuadrados. Él punto de partida, es 
el punto en que se encuentran los 
dos caminos conocidos con los hom
bres de camino de' la ,Venera y ca
mino del Puerto, el cual punto de 
encuentro de dichos dos caminos 
está por encima del prado de Ma
nuel López, de Tejedo, y en él existe 
un mojón de piedra. Líneas de de
marcación: Desde P., a la 1.a estaca, 
Rumbo O. y. 3o 23; S., sito en la 
Venera, 1.400 metros . De ésta a la 

2. V, Rumbo N . y . 3° 23; O.,:; sita en 
la Franca; 400 metros. De ésta a la 
3. *, "Rumbo E; v . 3o 23; N . , sita 
en Puerto Nuevo, 1.400 metros y de 
ésta a K , sita :en Acebolín," Rumbo 
81V: 3o 23; EÍ ,: 400 metros. Es co
lindante,.-térreiip; franco. Visuales 
de refencia a puntos fijos i ; Desde, 
P., punto de partida al pico más alto 

Brañaldíó/: Rumbo SÍ -r. 84^20 
E; A l punto más alto del Peñascón 
de Ferreirps. ;Rümbo S. v . IS^U 
O; A l picor més bajo de "los de la 
Venera. .Rumbo O. y.- 3023 "S; El 
aparato 'con que sé operó estaba di
vidido en 400 grados,'a partir del 
Norte a la 'derecha, siendo' su decli
nación^ quince diez centesimales al 
Oeste; :tasada en cincuenta mil pe' 
setas. .-. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
octubre dos de mil noveoiéntos vein
tiséis.—Luis Gil Mejuto.—El Se
cretario, José P. Díaz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 26 del pasado, se extravió 
en Villarroañe una novilla de tres 
años, pelo castaño, alzada regular, 
cola sencilla y larga. 

El que la haya recogido sírvase 
avisar a su dueño, Emiliano Martí
nez, de Alcuetas, Ayuntamiento de 
Villabraz. 

= LEON = 

Imp. de la Diputación provincia-
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